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Solar No. 16 

Mejoras 

-
CONTRATO • i\lTA V PRESTAMO HIPOTECARIO 

Manzana No. B Parcela No. . 
110-Ref. •'180-(Resto) 
26-A-Ref. -1-11 · 

!1L 
D. C. No. 4 

ENTRE: La Asociación Dominicana de Ahorros y Préstamos para la Vivienda, Entidad Aprobada del 

Banco Nacional de la Vivienda, Institución organizada de conformidad con las di~posiciones de la Ley 

No.5897, de fecha 14 de mayo de 1962, y sus modificaciones, con su asiento social y domicilio principal 

sito en la Avenida 27 de Febrero No, 18, primer Piso, representada por su Vicepresidente Ejecutivo-Gerente, 

Dr. O. Guoroa Ginebra H., dominicano, mayor de edad, casado, de este domicilio y residencia, provisto 

de la Cédula de Identificación Personal No.14020, Serie 37, y por el Sub-Gerente General, Lic. Miguel A. 

para los fines del presente contrato, se denominará EL ACREEDOR; y el (los) señor (es) . 

Lueje, dominicano, mayor de edad, casado, Licenciado en Administración de Empresas, provisto de la 

Céd.ula de l~entificación Personal No.115884, Serie 1 ra., de este dom.icilio y residencia, que en lo adelante 

' ~ ilberto Amado Acosta Núñez y Oliva Manina Jiménez de Acosta 

, portador (es) de la (s) Cédula (s) Personal de Identidad No.(s) 26649 y 452G Serie (s) ./W r?o61,X J"/ie nacionalidad les) d,:111:inicanos mayor les) de edad, de estado c.~011<100 "•t~·c e 

domiciliado (s) y residente (s) en Santo Domingo, Distrito Nacional (rcspectivt111H)11IP) 

quien (es) en lo adelante se denominará (n) EL DEUDOR (COMPRADOR); y el ESTADO DOMINICANO 

debitlarnente representado por la Administración General de Bienes Nacionales en virtud ele Potl11r Espe 

cial otorgado por el Honorable Señor Presidente de la República en fecha 8 de febrero ele 1977 en la 

persona de Lic. Mariana Binet l'1ieses, dominicana, mayor de edad , "n l -tera, Funcionaria Pública, provista de la Cé6ula de Idenfificac i6n 
Personal No. 23663, Sei:ie 23, Regist·ro Eledoral Núm. 1251114. 

que en lo adelante se denominará EL VENDEDOR, se ha convenido y pactado el siguiente 

CONTRATO 

PRIMERO : EL VENDEDOR vende, cede y traspasa al DEUDOR (COMPRADOR), quien accptn, r! I "El Solar No. 16 do la manzana "B 11 dol Proyecto "Las /\vc.nicfos, 11 Ht ,,,, ( 'I ,n 
si !Juiente inmueble: particl1lar), ubicodo dentro del ámbito de lus Parcolas Nus. 110-Rd. -7t:'> ( :, ) 
(234.66 M2) y 26- A-RcfTl-11 (77.0?. ~t½) dd Distrito Ca,·as1r1I l lo . 4, dd lHs,rito t-~_,,_¡, 11, • _.1 
un 6rcc.1 tol·al de 311.68 metros cuadrc1dos, con los siguion~cs l imkrc,s ocíualcs : / \I t 1 1i ·= ~ 1I 1r 

111 l5 , por donde mido 29. 16 metros linea les; al Este: Ave . Grcg )rio Lu¡>~rón, púr d•:.indo n1i1.li 11. , l 111 tr s 
lincrilcs; al Sun Solar #17, por clone.lo mielo 20.96 metros lin•:alcs; y al ÜLst(J : Calle r/n, r1 r 'w, 
mide 11.05 motros lineales; y sus mc•oras, consistcn~os en una vivinnde1 co11sb1Jicfo d lilo ,'"": ·1, 1 r, 
de cPncrcl'o , niso dq <"WlJlITCgl do r~1~ nl'-l~llas, con un úrea do c.onst·rucción e.le 14ó . U0 111c i1 ,s ,. 1 'r 1 o con lodcts ous U<'pondtnc 1ar; arn:,:uuritJcs , 

SEGUNDO: EL VENDE OR declara que él es propietario, de manera absoluta, de el mencionncln 

inmueble y su derecho de propiedad se justifica por los Certificados de TO-ulos Nos. 77-556 y 15-95 . -
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Asimismo declara, bajo fé de juramento, que el inmueble objeto de esta venta n.o ha sido requerido 

para fines de inscripción judicial y que además, dicho inmueble se encuentra libre de servidumbres o 

gravámenes de cualquier especie. 

TERCERO: El precio de la presente venta ha sipo füado en la suma de Veintisiete l1il ui.nicu· 
tos Veintisiete pesos oro con 66/100------------------------------ - ----

(RD$ 27 t 52V. 66 ) que el VENDEDOR ha recibido 

a su entera satisfacción, por lo cual, por este mismo acto, otorga al DEUDOR (COMPRADOR) formal 

recibo de descargo y finiquito por el indicado precio. 

CUARTO: EL DEUDOR (COMPRADOR) ha recibido de el ACREEDOR, en calidad de préstamo, 

la cantidad de Veinte Mil Seiscientos pesos oro con 00/100-------------- - -

(RD$ 20,600, 00 de la cual la suma de 

(RO$ ) ha sido desembolsada 

para la compra venta del inmueble a que se refieren las tres cláusulas anteriores y la suma de 

\ , ~restante, será destinada para 

(AD$ 

) ) EL DEUDOR (COMPRADOR) ha depositado la suma prestádale en manos del ACREEDOR, el cuul 

/ forviene en desembolsar la, por cuenta de él, para el fin precedentemente indicado. Las sumas desernbol ­

)-- sadas devengarán interés a razón del nueve y medio (9.5%) anual a partir de sus entregas. Cualquier 

( .. -~ma a disponibilidad del DEUDOR (COMPRADOR) que no haya sido solicitada pagará, a partir de 

QUINTO: EL DEUDOR (COMPRADOR) se obliga a pagar al ACREEDOR la cantidad precedente-

mente señalada de Veinte Mil Seiscientos pesos oro con 00/100---------------

años ( 240 meses) en forma de cuotas fijas. Estt1s 
~~ 

(RD$20, 600, 00 ) en el término de 20 

Noventidos pesos oro con 20/100------------------- - - -·-

cada una, serán pagaderas el día primero de cada mes, a partir de] ºrl: ·1, 1 h 

J 
192.20 ), , J de 1977-------- y hasta la completa amortización de la deuda de acuerdo con los términos ele este 

1~ Contrato. Cada pago de una cuota comprenderá el pago del interés que corresponda al mes anterior y una 

amortización de parte del saldo insoluto del capital prestado. El DEUDOR (COMPRADOR) efectuaró el 

pago de la cuota a cada vencimiento, sin demora alguna, en el asiento social del ACREEDOR, sin necesidad 

de requerimiento alguno en el entendido de que la falta de cancelación de cualquier cuota en su fecha de 

pago hará perder al DEUDOR (COMPRADOR) el beneficio del término y las condiciones de pago qur> 

se le otorgan para la cancelación de la suma adeudada en virtud del presente contrato, haciéndose 1 
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exigible la totalidad de los valores adeudados a la fecha y ejecutable la hipoteca que por este mismo 

acto se otorga. Sin embargo, el ACREEDOR se reserva la facultad de aceptar el pago de cualquier cuota 

con posterioridad a su fecha de pago, sin que ello implique caducidad alguna del derecho del ACREEDOR 

de exigir el pago total de los valores adeudados. 

Es expresamente convenido que si el pago de una cuota se realiza después de los 15 días siguientes 

a la fecha en la cual ella es pagadera, el DEUDOR (COMPRADOR) estará obligado a pagar por cada mes 

o f)arte de mes en retraso, un dos por ciento adicional, sobre el monto de la cuota atrasada, estipulación 

que constituye una cláusula penal a cargo del DEUDOR (COMPRADOR). Sin embargo, el ACREEDOR 

acuerda aceptar cualquier pago completo de una cuota sin esta penalidad si es hecho dentro de un período 

de gracia de 15 días contados de la fecha en la cual esa cuota es pagadera. 

EL DEUDOR (COMPRADOR) pagará juntamente con la cuota la duodécima parte del monto 

correspondiente a las primas de seguros a que se hace referencia en la cláusula duodécima. 

~ SEXTO: EL DEUDOR (COMPRADOR) podrá hacer por adelantado pagos mayores que las. cuotas 

( 

fijas estipuladas en el presente contrato siempre que esos pagos representen una o más cuotas completcis, 

o f)agar totalmente el crédito concedídole antes del vencimiento del término convenido. Es inualrncnte 

' tgnvenido que cualquier pafJO hecho dentro de un mes será considerado, para los fines de ac, editar a la 

am~ización y reducir el saldo insoluto, como si dicho pago fuera hecho el último día del mismo mes, 

( º\ modo que queda eliminado el cálculo de interés sobre fracciones de meses . . ,7 SEPTIMO: Queda expresamente convenido que el ACREEDOR podrá imputar cualquier valor qtw 

.. t___ ~ reciba de EL DEUDOR (COMPRADOR) en el siguiente orden: a) Para cubrir cualquier pago hecho r1,, 

~ f)arte de EL ACREEDOR por cuenta de EL DEUDOR (COMPRADOR); b) Para cubrir cualquierobliqación 

\"' en la cual el DEUDOR (COMPRADOR) haya incurrido por concepto de la cláusula penal antes rnencionatla; 

~ 
1..) 

, ~ 
c) Para cubrir cualquier suma a que el DEUDOR (COMPRADOR) esté obligado por concepto de interés 

sobre la deuda hipotecaria; y d) Finalmente, la suma restante se destinará a fines de amortización ele la 

deuda hipotecaria. 

OCTAVO: EL ACREEDOR, aparte de su función como prestamista, tendrá a su cargo lossr~rvicios 

de admisnistración del crédito hipotecario aquí consentido y, asimismo gestionará y obtendrá co17 el Banco 

Nacional de la Vivienda una f)Óliza ele seguro F.H.A. en el entendido de que el deudor hipotecario sr 

compromete a observar las normas concernientes al F. H.A., como si fueran parte de este contrato, las 

cuales declara conocer. 

Queda entendido que, una vez otorgada esta hipoteca, el inmueble no puede ser modificado o variarlo 

en forma alguna que produzca un cambio sustancial en el valor o uso de la vivienda o su solar, sin obteners1? 

previamente el consentimiento de EL ACREEDOR así como, una vez otorgado el seguro F.H.A., sin el 

consentimiP.nto dP.I Rr1nr.n Nr1r.inn::il rlP l::i ViviPnrl::i 
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NOVENO: Para seguridad y garantía del pago de la suma prestada, así como de los intereses que ésta 

devenga y de las demás obligaciones que por el presente contrato asume el .DEUDOR (COMPRADOR), 

éste otorga en hipoteca en primer rango en favor de EL ACREEDOR, quie,n acepta, el inmueble de su 

propiedad según se describe y justifica su derecho en las cláusulas PRIMERO Y SEGUNDO de este 

Contrato. 

El derecho del acreedor hipotecario igualmente recae sobre el siguiente equipo, susceptible de traslado 

o desmontaje: 

DECIMO: La presente hipoteca grava no solamente las construcciones y mejoras actualmente 

existentes sino también las que en lo sucesivo se construyan, hagan o edifiquen en dicha propiedad por el 

actual dueño o deudor hipotecario, sus herederos o cesionarios. 

UNDECIMO: EL DEUDOR (COMPRADOR) se compromete además, formalmente: a) a dar avi - · 

so inmediato por correo certificado al ACREEDOR de cualquier daño material que por fuego u otro acci ­

dente sufra la propiedad; b) a cuidar esmeradamente la propiedad que garantiza la hipoteca otorgada 

por el presente acto como lo haría un buen padre de familia y a no permitir· que se lleve a cabo ningún 

cto de deterioro material en la misma y mantener los edificios y otras mejoras en buen estado de ~ 
' ~ ~~corbervación y reparación, obligación que subsistirá a su · cargo en caso de alquiler del inmueble; c) a no 

1 t "'onstituir gravamen ni servidumbre sin el consentimiento por escrito de EL ACREEDOR; d) a no vender, h 

lt.j 

\ 

donar ni de ninguna otra forma ceder ni traspasar el inmueble hipotecado a persona alguna sin haber obteni ­lJ?do el consentimiento por escrito de EL ACREEDOR; e) a pagar todos los gastos que origine la presente 

hipoteca así como los de cancelación de la misma en su día. La violación por parte de EL DEUDOR 

'°':'~(COMPRADOR) de las obligaciones aquí . asumidas, así como su declaratoria de quiebra, producen de 

~ pleno derecho la caducidad del térmilÍo acordado y se hace exigible la presente hipoteca, pudiendo 

N proceder EL ACREEDOR sin ninguna otra formalidad a su ejecución. El retraso de EL ACREEDOR enel ~ ejercicio de este derecho no implica en modo alguno renuncia o caducidad ~el mismo. 

DUODECIMO: En relación con la hipoteca que se otorga por el presente acto. EL DEUDOR 

(COMPRADOR) ha tomado las siguientes Pólizas de Seguros, con la aprobación de EL ACREEDOR: 

1/ a) Póliza contra incendio y ter~emoto No. I-2776 , expedida por la Compañía de Seguros At:rt"°yricn O K A 
por la suma de Veintitres Mil Cua trocientos pesos oro oon 00/100--- - .. - -- - ··--
_ __ _ ............ _ .. .__ (RO$ 23,400,00 ). 

b) Póliza de Seguro de Vida No. GV- l 3 S , expedida por la Compañía de Seguros L·a /\ ; .umr.r . r.anD., 
por la suma de Veinte Mil Seiscientos pesos oro con 00/lOOG-... --.. ·--------~---------·---~-
... ... ..................... (RO$ 20,600.00 ). 
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Las preindicadas pólizas son· delegadas en favor de EL ACREEDOR y han sido convenid as pa ra 

proteger las mejoras de el inmueble y demás objetos que se describen en la cláüsula Novena, entendiéndose 

que en dichas pólizas se hará consta_r la delegación operada así como su aceptación por la compañía 

aseguradora. EL DEUDOR (COMPRADOR) se compromete a mantener la vigencia de las referidas póli zas u 

obtener otros seguros equivalentes hasta la terminación de la presente hipoteca. Además, EL DEUDOR 

(COMPRADOR) se compromete a obtener y mantener las pólizas de seguros que le exija el Banco Nacional 

de la Vivienda y EL ACREEDOR para cubrir los riesgos de vivienda durante la vigencia del presente 

contrato. 

El incumplimiento de cualquiera de los compromisos aquí contraídos por EL DEUDOR 

~ COMP_RADOR)_ dará origen a las caducidades y consecuencias previstas en -la cláusula Undécima de este 

contrato. 

(: , ~ ¾ clMO TERCERO: EL DEUDOR (COMPRADOR) contrae las obligaciones que pone a su cargo 

~ contrato en el entendido de que las mismas son indivisibles, y en consecuencia, la hipoteca que se 

otorga podrá ser ejecutada individualmente contra cualesquiera de sus herederos por la totalidad del 

taldo deudor. 

DECIMO CUARTO: En virtud de lo prescrito en el inciso 1 O del Artículo 55 de la Consti tución dn 

r--~la República, el presente contrato será sometido a la aprobación del Congreso Nacional por exceder el 

~ precio de venta del inmueble objeto de esta venta de la suma de RD$20,000.00 (Veinte Mil Pesos Oro). 

~ DECIMO QUINTO: Para la ejecución de este contrato las partes hacen la siguiente elección de 

~ domicilio: EL ACREEDOR en la Ave. 27 de Febrero No.18; EL DEUDOR (COMPRADOR) en la Cáman.1 

~~ Civil y Comercial de la Tercera Circunscripción y EL VENDEDOR en su Oficina Principal sito en la calle 

Pedro Hendquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de este domicilio. 

{f; 

DECIMOSEXTO: Además, las partes convienen en lo siguiente: 

El OEUor;· n (COl'/1[·\t\r;on) fL(J' "l(pdo oro r,t.:m•~ c.b i;llf.:N:CDí.n b dii ),,::.,ad Dill, ') ( 1 
tS:)do tJo nZu dol hmix::;iki ,~;ü:> de:}m·,:~o '/ ol t·m!r;: i'lJ M,.o.o<..~.n·fo i.: us\.: 1:b t1 :.i" f v .. ,. 
tlU'<.Jl'Cad 

1

:lk! qu i\:,p'C!J'~¡}"o º' ~,,~•Oº rr~k\11 e: .)1 m~!.,f."l~ 'Y qua ..... k,.Jo (J fo lji., ¡¡ ~' l 1 • • 

Mii l~ovoofoo,· Voii'tia~t hl fooc~ úro ~1 G~/•00 01C$6,\,~7.C.:;). 
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DECIMO SEPTIMO: El oresente contrato ha sido redactado ele conformidad con lo prescrito en el 

contrato de administración suscrito el día 16 de febrero de 1977, entre el Estado Dominicano debidamente 

representado por la Administración General de Bienes Nacionales en virtud de Poder Especial oto1w1clo 

por el Honorable Presidente de la República en fecha 8 de febrero de 1977, y la Asociación Dominicana 

de Ahorros y Préstamos para la Vivienda, en el cual se contempla la expedición en favor del Estado e11 

Contratos de Participación en Hipotecas Aseguradas, por un monto igual al de los saldos insolutos dr. los 

respectivos precios de ventas. 

HECHO Y FIRMADO de buena fé a los 20 veinte 20 abril ( 7 días del mes de 

del año Mil Novecientos (19 77¡, en cuatro originales, uno para cada una de las partes y otro ¡,ara ser cl!!posi 

tado en la Oficina del Registrador de Títulos del Distrito Nacional, Sjnto D mintJ >, Distrito Naci nal, l·kp1'1 

blica Domi · a;;¡:~L / é/2 f// // . .: ,?' _/ _' ~r, 1.-{Ctétl(1"t. • Dr a'cár ~ aroá Gínebrá t.iienr1quez Lic. l-. :lgue l A. L ~Je 
POÁ L ACREEDOR POR ~c-#CREEDO~ 

14020 37 1158~ lra. · 

0i'cl11· { S'lf¡/ '.' rt :. l '. 
(,. . C \ (f..! f/"' 
liva Mariná Jimét]-éZ d '"" l\.costu 

Céd. ~~Serie. 

Gilbert Acosa Núñez 
POR EL UDOR (COMPR DOR)/ 7 / POR EL DEUDOR (COMPRADOI~) 

26649) 56 ( / 4526 71 
Céd. / ) Serie ( -- ·1 . f V 1 

, 

l I f 7! }'/(t ,·/o.. ,,~ < t// c. ____ ~ 
Lic. ~riana Binet Miesés 

Céd. Serie 

POR EL VENDEDOR POR EL VENDEDOR 

23663 23 
Céd. Serie Céd. Serie 

Rcgi»tro Electoral Núm. 1251114 

Yo, Dr. IIERNAN LORA S1\NCHE:Z, Abogado notario Público de los a.el núm. 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FP.:-que por ante mí cor11p:1r0.­cieron los sefiores Dr. Osear Guaroa Ginebra n., Lic. Miguel n. Lue­jc, Gilberto Amado hcosta Núñez, Oliva Marina Jiménez de Acosta y Lic. Mariana Binet Miese, cuyas generales y calidades constan en nJ. documento que antecede y voluntariamente lo firmaron. 

:r:n Áñ.nto Domingo, Distrj.to Nacional, a los Veinte (20) días ncl n -.r:; 

,. de abril dol año Mil Novecientos S[tenti~~:te r 'l7) - ~~ 

/ ,,- • J / / (,0<: · :,. 1 .' '·'¡' i .... . / 
( ,., .. ,~ t••t•:) ~ ,, , 

' ·,. 1' •• 1 •1 I I l~ 1 ' 
••• 1 \1; 

Dr Rern&n :Lbii ,SShchez 

.\ 
' \ 

12 ? / •] I ~J ••, < • , 
:.A/ ·~ j " 1 1; ':> _ __,..., 
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CONGRESO NACIONAL 

B••• qpo'bato:r1a del Oontrato de Vent . y Pr6et o 
ASUNTO: ipotece.rio suscrito l 20 de abril de 1977, entré:,AG. i 

La A. D.A.P.V • 7 los re • ilb rto Amado Acont l u B Y 
Oliva Jimene1 de Aooata. 
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·zmá.n, Diatri.to ~oiontt.l', _ ital do la 

a d:!o.o d-él. mea do nj¡!J ato del aflQ m:IJ. oo• 
a .135 do l.a. Indep,m, enoiu y 115 de la º!. 
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PAG. ASUNTO: 

~ 

CONTRATO , 

Solar No. 16 Manzana No. B 

Mejoras 

,HA V PRESTAMO HIPOTECARIO 

Parcela No. . 
110-Ref. -'180-(Resto) 
26-A-Ref.-1-11 ; 

~ 
H ~; .! 

D. C. No. 4 

ENTRE: La Asociación Dominicana de Ahorros y Préstamos para la Vivienda, Entidad Aprobada del 
Banco Nacional de la Vivienda, Institución organi zada cJe conformidad con las di~posiciones de la Ley 
No.5897, de fecha 14 de mayo de 1962, y sus modifi caciones, con su asiento social y domicilio principal 
sito en la Avenida 27 de Febrero No, 18, primer Piso, rerrescntada por su Vicepresidente Ejecutivo-Gerente, 
Or. O. Guoroa Ginebra H., dominicano, mayor de edád , casado, de este ·domicilio y residencia, provisto 
de la Cédula de Identificación Personal No.1 4020, Ser ie 37 , y por el Sub-Gerente General, Lic. Miguel A. 
Lueje, dominicano, mayor de edad, casado, Licenci ado en Administración de Empresas, provisto de la 

' y para los fines del presente contrato, se deno mina rá EL ACREE DOR; y el (los) señor (es) 

. ~Cédula de l~entificación Personal No.115884, Ser ie 1 ra ... de este domicilio. y residencia, que en _10 adelante 

·~ " ilberto Amado Acos ta Núñez y Oliv a Mc:inina Jiménez de Acosta . 

, portador (es) de la (s) Cédula (s) Persona l de Ide n tidad No.(s) 2G6li-9 y li-52G Serit! (s) !»! Nt61,X ]~e nacionalidad (es) chr.rilú c= s ma yor (es) de edad, de estado cs□adoo ,,. ,<.re r 
domiciliado (s) y residente (s) e11 Santo Dorrd.r~o • Dl~1t r:i.to lfaci on;il (nispt!Ctiv,11w!11l1!) '(\.J\ 

·, ,j 

~ ~· 

· 7 

quien (es) en lo adelante se tlenorninaró (n) EL DE UDO R {COMP ílADOíl) ; y el ESTADO DOMINIC/\N() 
debidamente representado por la Administrac ión Genernl ele Bi enes Nacionales en virtud ele Podnr f:;pc 
cial otorgado por el Honornhle Señor Presidente de la República en fecha 8 de febrero ele 1977 en líl 
persona ele Lic. Harían.a. Binct T1:tes e s, domin1cnua, mayor <le ctlad, t;n ·1 -tcra, Funcionaria Púb lica , prºvis ta de l n ClHlula de Idenfifico.ci6n Personal No. 23663, Setie 23, l<egis\-i·o [lo,.:; ;·,)r,::1 N úin . 1251 n 4. 
que en lo adelante sr. denominará EL VENDEDOR , se ha conveni do y pactado el siguiente 

CONTR ATO 

PRIMERO: EL VENDEDOíl vende, c1~d t~ y traspasíl al DE UDO R (COMPRADOR), quie11 acept:1, ,,1 "El Solar No. 16 clo la 111ett1zGna 11 J 11 d'.J Pr~yodo "Las /\vc.nic>1s, 11 rJu, ::111 (.' I •;u si;¡uierito inmueble: partir:l1lc1r) , ubiccido clr'n l-ro del á,·r,bii o do los l'arcolus l' fos. l lO··H•:.: f .-7 ,;'J ( ~; t~) (234.66 M2) y 26- A-Rcf-;- 1•·1 1 (77.0?. M7_) c11:'i Disi·riio ,-:ci,mlrul l·,b. 4, dd Dh\·riio t-Li•~i, ·. il, ,-. ,;1 un úrc<.1 t·olal do 311.68 morro!. cua•:lrx:rclos, con los si7J¡, :¡1:c:. tindu\.~s a-::h 1a lüs: /\I hh.: ti ·1 : : ,¡ •r" 1!3, por <.b ndo mido 29 . 16 mcl"ros lin~cilcs; al [ !il·o; Ave . Cr:::..-:prio Lu¡K-ró11 , por ckmd:J 111id i:: 11. / 1 i ll ;- , 1s llncr:1lcs; al Sur, Solar t17, por do11do mielo 2fl .96 rnc lr\J'.. lin-.::uk:.; y al O csto: C<1ll u i/n, 1"' 1 ·r ·' wJ•J miela 11.05 metros linca lc$; y r.us m0¡oros, con5i!i l·<m~c;; cu una viv i~'wb com!J•;i tb d~ blo ¡p r s I ' ·1, 1J•1 do r:i-n ..-
1
.rcl-c, , ni~~) d0.

1 
pr·:·r1íl-<gl 1h d,1 1~ nlfl~¡let :;, con u,1 úrci:1 <lo c.0n::lrncci(ín e.le ·¡,1,:,, uo mcli- ·s ,. ,, · 'r l'.i'J:-

c o 11 loc.r:!:; !.ilJS Ucpum 1.n~ 1C1! i U,)C:<1ul1Ucs • . SEG·UN DO : -E L V END E ) Oll tlt~clara que r.l es proriernrio, de manern absoluta, de el rncncionildn 
inmueble y su derecho de prop iedad se justifi cr1 por los Ccrt1~icodos do Tiru los Nos. 77-556 y 15- 9:,.-
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ASUNTO: PAG. 

Asimismo rleclara, bajo fé de juramento, que el inmueble objeto de esta venta n.o ha si_do requerido 

para fines de inscripción judicial y que además, dicho inmueble se encuentra libre de servidumbres o 

gravámenes de cualquier especie. . 
TERCERO: El precio de la presente venta ha sirio fijado en la suma de Veintisiete Mil Qui n:i.cli 

tos Veintisiete pesos oro con 66¡10u-----------------------··------···· ----
(RD$ 27,521.66 ) que el VENDEDOR ha recibido 

a su entera satisfacción, por lo cual, por este mismo acto, otorga al DEUDOR (COMPRADOR) for,rnil 

recibo de descargo y finiquito por el indicado precio. 

CUARTO: . EL DEUDOR (COMPRADOR) ha recibido de el ACREEDOR, en calidad de préstamo, 

la cantidad de Veinte Nil Seiscientos pesos oro con 00/100--------------··-

(RD$ 20,600, 00 de la cual la suma de 

(RO$ ) ha sido desembolsada 

para la compra venta del inmueble a que se refieren las tres cláusulas anteriores y la suma de 

( - ,. \- --\ . 

-.. __)restante, será destinada para 

(RO$ 

-~"'-\. . 

~,~;) 
\__ · -\ ' · ·1onviene en desembalsarla, por cuenta de él, para el fin precedentemente indicado. Las sumas desembol -

- '--~ 
·. ' -~ 

EL DEUDOR (COMPRADOR) ha depositado la suma prestádt1le en manos del ACREEDOR, el cu,il 

·r, \_ ··· . sacias devengarán interés a razón del nueve y medio (9.5%) anual a partir de sus entregas. Cualr¡uicr 
·--, ~ 
" suma a disponibilidad del DEUDOR (COMPRADOR) que no haya sido solicitada pagará, a partir de 

@!/ '' ' . 
' Í~c::;I mismo interés de nueve y medio (9.5%) anual como si hubiese sido desembolsada, 

QUINTO: EL DEUDOR (COMPRADOR) se obliga a pagar al ACREEDOR la cantidad precedente-.~ ., f-\ mente señalada de Veinte Mil Seiscientos pesos oro con 00/100---------------

(RD$20, 600. 00 ) en el término de 20 años ( 240 meses) en forma de cuotas fijas. E5t;:is 

Noventidos pesos oro con 20/100-----------------------

192.20 l, cada una, serán pagaderas el día primero de cada mes, a partir deJ.",1~ ·J1 1 1 ! , ) 

. ·J··, l º' \ de 1977-------- y hasta la completa amortización de la deuda de acuerdo con los términos de es Le 

LJ Contrato. Cada pago de una cuota comprenderá el pago del interés que corresponda al mes t1nt1~rior y una 
. 1/ 

amortización de parte del saldo insoluto clel capital prestado. El DEUDOR (COMPRADOR) efectuarñ el 

pago de la cuota a cada ve·ncimiento, sin demora alguna, en el asiento social del ACI~ EEDOR, sin necesidad 

de requerimiento alguno en el entendido de que la falta de cancelación ele cualquier cuota en su fecha de 

pago hará perder al DEUDOR (COMPRADOR) el beneficio del término y las condiciones de pt1~Jo qur 

se le otorga n para la cance lación de la suma adeudada en virtud del presente contrato, hr1 ci1\ rnl mc 1 
~ 
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exigible la totalidad de los valores adeudados a la fecha y ejecutable la hipoteca que por este rnisrno 

acto se otorga. Sin embargo, el ACREEDOR se reserva la facultad de aceptar el pago de cualquier cuota 

con posterioridad a su fecha de pago, sin que ello implique caducidad alguna del derecho del ACílE EDOíl 

de exigir el pago total de los valores adeudados. 

Es expresamente convenido que si el pago de una cuota se realiza después de los 15 días siguientes 

a la fecha en la cual ella es pagadera, el DEUDOR (COMPRADOR) estará obligado a pagar por CiHln 11ws 

o parte de mes en retraso, un dos por ciento adicional, sobre el monto de la cuota atrasada, estipt1lc1ción 

que constituye una cláusula penal a cargo del DEUDOR (COMPRADOR). Sin embargo, el ACREEDOR 

acuerda aceptar cualquier 11ago completo de una cuota sin esta penaliuad si es hecho dentro de un pt ' t iodo 

de gracia de 15 días contados de la fecha en la cual esa cuota es pagadera. 

1 

EL DEUDOR (COMPFlADOR) pagará juntamente con la cuota la duodécima parte del 111011to 

corresrondiente a las primas de seguros a que se hace referencia en la cláusula duodécima. 

~ SEXTO: EL DEUDOR (COMPRADOR) podrá hacer por adelantado pagos mayores que las cuotas 

fijas estipuladas en el presente contrato siempre que esos pagos representen una o más cuotas cornplet,1s, 

~ .º paga, totalmente el c,édito concedidole antes del vencimiento del té,mino convenido. Es igu,11,rn,nt<, 

_..,.~ con ven i el o que cu a I q u ie, pano hecho den t rn de un mes se, á co nsi ele ,ad o, pa ,a I os fin es de a ere el i lil r a I;, 
'-._ ___ ./ .......... ~ 

~ arn~ización y reducir el saldo insoluto, corno si dicho pago fuera hecho el último día del misrno mes, 

?~) modo que queda eliminado el cál~ulo de interés sobre fracciones de meses. 

,077 SEPTIMO: Queda expresamente convenido que el ACREEDOR pod,á imputa, cualquier ~alor que 

._ t.:_~ ,ceiba de EL DEUDOR (COMPRADOR) en el siguiente mden: a) Parn cubri• cualquier pago hecho de 

~ parte de EL ACREEDOR por cuenta de EL DEUDOR (COMPRADOR); b) Para cubrir cualquiero1Jliq;1ción 

\ = en la cual el DEUDOR (COMPRADOR) haya incurrido por concepto de la cláusula penal antes menciorwd,1; 

~ 
' ;> ,--~ 

1/ 

c) Para cubrir cualquier suma á que el DEUDOR (COMPRADOR) esté obligado por concepto de i11tcmis 

sobre la deuda hipotecaria; y d) Finalmente, . la suma restante se destinará a fines de amortización ele In 

deuda hipotecaria. 

OCTAVO: EL ACREEDOR, aparte de su función como prestamista, tendrá a su cargo los s1irvicioc; 

de aclmisnistración del crédito hipotecario aquí consentido y, asimismo gestionará y obtendrá con r.l Ba11co 

Nacional de la Vivienda una póliza ele seguro F. H.A. en el entendido de que el deudor hipoleCílrio se 

compromete a observar las normas concernientes al F.H.A., como si fueran parte de este conlrnto, l.1s 

ctrn les declat·n conocer. 

Queda entendido que, una vez otorgada esta hipotecé!, el inmueble no puede ser modificado o Vilri.irlo 

en forma ülguna que produzca un cambio sustancial en el valor o uso de la v(viencla o su solar, sin 01>1 ,: 111!1 s1! 

previamente el consentimiento de EL ACílEEDOR así como, una vez otorgado el seguro F.H ./\ ., si11 rl 
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NOVENO: Para seguridad y garantía del pago de la suma prestada, así como de los intereses que ésla 

dev~nga y de las demás obligaci~nes que por el presente contrato asume el DEUbOR (COMPRADOR), 

éste otorga en hipoteca en primer rango en favor de EL ACREEDOR, quien acepta, el inmueble de su 

propiedad según se describe y justifica S!..I derecho en las cláusulas PRIMERO Y SEGUNDO de este 

Contrato. 

El derecho del acreedor hipotecario igualmente recae sobre el siguiente equipo, susceptible de traslndo 

o desmontaje: 

DECIMO: La presente hipoteca grava no solamente las construcciones y mejoras actualmente 

existentes sino también las que en lo sucesivo se construyan, hagan o edifiquen en dicha propiedad por el 

actual dueño o deudor hipotecario, sus herederos o cesionarios. 

UNDECIMO: EL DEUDOR (COMPRADOR) se compromete además, formalmente: a) a ciar avi- · 

so inmediato por correo certificado al ACREEDOR de cualquier daño material que por fuego u otro acd­

dente sufra la propiedad; b) a cuidar esmeradamente la propiedad que garantiza la hipoteca otorgnda 

por el presente acto como lo haría un buen padre de familia y a no permitir que se lleve a cabo ningún 

act~ de deterioro material en la misma y mantener los edificios y otras mejoras en buen estndo tic , , ' 

:- ~ - · --...:: coiiservación y reparación, obligación que subsistirá a su cargo en caso de alquiler del inmueble; c) a no 

' ~nstituir gravamen ni servidumbre sin el consentimiento por escrito de EL ACREEDOR; d) a novemlcr, 1, 

' donar ni de ninguna otra forma ceder .ni traspasar el inmueble hipotecado a persona alguna sin haber 01Jtc11i ­

/)!Jdo el consentimiento por escrito de EL ACREEDOR; e) a pagar todos los gastos que origine la presente 

( hipoteca así como los de ~ancelación de la misma en su día. La violación por parte de EL DEUDOR 

~(COMPRADOR) de las obligaciones aquí asumidas, así como su declaratoria de qu.iebra, ~rocluccn de 

~ pleno derecho la caducidad del térmi,io acordado y se hace exigible la presente hipoteca, pudiendo 

N proceder EL ACREEDOR sin ninguna otra formalidad a su ejecución. El retraso de EL ACREEDOíl en el . ~ 
. ~~t\. \ l DUODECIMO: En rela.ción con la hipoteca que se otorga por el presente acto. EL DEUDOR 

ejercicio de este derecho no implica en modo alguno renuncia o caducidad del mismo . 

f 

\ 
t 

, 'J~ (COMPRADOR) ha tomado las siguientes Pólizas de Seguros, con la aprobación de EL ACREEDOR: 

a) Póliza contra incendio y terremoto No. I-2776 , expedida por la Compañía de Seguros " .,. • (1 i ¡•,Tfl_Tl,_C'l I ~~ , • 

por la suma de Veint1-trea Mil Cuatrocientos pesos oro con 00/100-----------
________ .. _.,.__ (RO$ 23,400.00 ). 

b) Póliza de Seguro de Vida No. GV-135 , expedida por la Compañía de Seguros La. h,, ,1r;J~:f.can .1 

por la suma de Ve:lnte Mil Seiscientoo pesos oro con 00/1000----------------------------

------------- (RO$ 20,600.00 ). 
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Las preindicadas pólizas son· delegadas en favor de EL ACREEDOR y han sido convenidas para 

proteger las mejoras de el inmueble y demás objetos que se describen en la cláUs_ula Novena, entendiéndose 

que en dichas pólizas se hará constar la delegación operada así como su aceptación por la compañía 

aseguradora. EL DEUDOR (COMPRADOR) se compromete a mantener la vigencia de las referidas pólizas u 

obtener otros seguros equivalentes hasta la terminación de la presente hipoteca. Además, EL DEUDOR 

(COMPRADOR) se compromete a obtener y mantener las pólizas de seguros que le exija el Banco Nélcional 

de la Vivienda y EL ACREEDOR para cubrir los riesgos de vivienda durante la vigencia del presente 

e----- contrato. 

'r---"" El . I' . d 1 . d 1 • ( (d EL DEUDOR ~----._} incump 1m1ento e cua quiera e os compromisos aqu contra os por 

~ - (COMP_~AD'? R l_ dará origen a ~as caducidades y consecuencias previstas en -la cláusula Undécima de este 

, \¾ .... , . . . 
~=--~ontrato. . · · · . . · 

c : .sl::::--0t:CIMO TERCERO: E·L DEUDOR (COMPRADOR) contrae las obligaciones que pone a su cargo · h contrato en el entendido ·de que las mismas son indivisibles, y en consecue.ncia, la hipoteca que se 

otorga podrá ser ejecutada individualmente contra cualesquiera de sus herederos por la totalidad del 

taldo deudor. 

DECIMO CUARTO: En virtud de lo prescrito en el inciso 10 del Artículo 55 de la Constitución d1i 

~~la República, el presente contrato será sometido a la aprobación del Congreso Nacional por exceder el 

~ precio de venta del inmueble objet_o de esta venta de la suma de RD$20,000.0Ü (Veinte Mil Pesos Oro). 

~ DECIMO QUINTO: Para la ejecución de este contrato las partes hacen la siguiente elección de 

~ domicilio: EL ACREEDOR en la Ave. 27 de Febrero No.18; EL DEUDOR (COMPRADOR) en la Ciimarn 

~~r--\ Civil y Comercial de la Tercera Circunscripción y EL VENDEDOR en su Oficina Principal sito en la calle 

Pedro Hcnríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de este domicilio. 

J DECIMOSEXTO: Además, las partes convienen en lo siguiente: 

UA / (;I DCUDCrt (Cüt,ii~ -';: \ r;cn) r,a ¡:cie,Ddo C;) r,ua•::o c.b [;LV::r.i::::ocn b (!irú.,:.xl,:iü or::. '.) ol 

{J/;f' pn do t!u v 00;:.1 w: Ívm~0::iki u~;;oJ d::.-~-t;r, :i'o y oi r:,1~;:·;:1 :·.1.'l M;,.i íoci.ir?o ,~,k,,:;:J ~~:., u ~-.1 r r1. :-e 

-,.-' ? '•" • ,. t • 1 " " • - • 1 • • ! f ' e· • . c,u ,·.:.im;,cm <JJ ·c1 c;t:0 ,·e¡:•n: :;: :-;~.-.:i o, i":i.iQ? ~;) yC.~ii L:) rnúi.:1~::> '/ c¡ t:'J c.~.:.¡,:.•¡,:..o <J u m .. ,¡ ;,_;1 { ,J ► .. : J 

f./1U ,~v'vúCk:n;·co VoiH~~:,; ,,;-,;ív ~e~ ()ru e~ ¡ G~/;w ~;C-~6, 1;:,!7,w). 
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CONGRESO NACIONAL -----

ASUNTO: PAG. 

DECIMO SEPTIMO: El oresente contra lo ha sido redactado ele conformidad con lo prescrito en el 

contrato de administración suscrito el día 16 de febrero de 1977, entre el Estado Dominicanodebidurn1mll.? 

representado por la Administración General de Bienes Nacionales en virtud ;de Poder Especial otorgt1do 

por el Honorable Presidente de la RepúblÍca en fecha 8 de febrero de 1977, y la Asociación Dominicana 

de Ahorros y Préstamos para la Vivienda, en el cual se contempla la expedición en favor del Estado e11 

Contratos de Participación en Hipotecas Aseguradas, por un monto igual al de los saldos insolutos de los 

respectivos precios de ven tas. 

HECHO Y FIRMADO de buena fé a los 20 veinte ( 29 días del mes de abril 

del aífo Mil Noveclen~os ( 19 77¡, en cuatro originales, uno para cada una de las partes y otro rara ser d!iposi ­

ta~lo en la -O~icina del Registrador de Títulos del Distrito Nacional, Santo¿D rnii~I J, !:_istrito Nací nal, Rcp1'1 

bl1ca Dom~~11d / /~, 1 /, lj/ , ,,,,, ; ·, ~ --~ '\ _Á:.:. _, L ___ _,; - <./( )L-l (.ééC{(l L '. nr. scdr -Gúaron/ Gínebr Uenriquez Lic. Higuel A. Lt:-JC 
POR L ACREEDOR . POR ~C-#CREEDOli 

ll 020 37 1158/.. lra. 
·cé:. a Serie ~ - ~éd,, .>-f" ,S?,J·il--i' 1/ ~\ ( (·\ )/7 .11 m/J -:(,✓ (./ r. e--\. / t l .. Vt / 
(Ulbertti/ Am1.(cló'11.:éoÍi a Núñez liva Harina Jimf~dz d'.) l\r.:o:;té 
POR EL ~JUDOR (COMPR DOR) ,✓, - 7 / POR EL DEUDOR (COMPílADOll) 

~~64,~) Se~i~ '-:')<--~/ ::~26 :.~ie 
t , ·_ ) )? 1·/étc'.f'((( · ,~.( r)f:é___ 
:r:.:tc; Mariana Binet · Mieses · 

POR EL VENDEDOR POR EL VENDEDOR 

23663 23 
Céd. Serie Céd. Serie 

R,~gis!To cloctoral Núm. 1251114 

Yo, ·Dr. rmmrnN LOfü'"\ Sl\NCIIEZ, Abogado notario Público de 108 cJ.Gl nú1n. 
tjol Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE:-quc por auto mí compare­
ci.eron los señorea Dr. Osear Guaroa Ginebra II. , Lic. X1igucl l\.. Luc­
j c, Gilbcrto Amado l\costa Núñez, Oliva Marina Jiménez de l\costa y 
Lic. Mariana Binet Miese, cuyas generales y calid~tlos constan en el 
documento que antecede ":i' voluntariamente lo firmaron. 
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REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

004771 1 

Doctor 

Santo Domíngo de Guzmán, D.N. 
9 de agosto de 1978.-

Adriano A, Uribe Silva 
Presidente del Senado, 
Su Despacho.-

SeLor Presidente: 

\ NA JO 
~r ll ,L i,,_ oc 1 ~1, 

Aviso a usted recibo de su oficio ~o.00481, 
de fec ha 4 de agosto del ar o en curso, junto al cual des­
pués de h aber sido aprobada por el Senado, remiti6 usted 
a este. 6:mara de Diputados, l c:1 esoluc i 6i'l. ._.rolJa. toria del 
Contr-Esto de rent a ,· I résta .o •:i_. otec ario, suscrito en fe­
cha 20 de Abril de 1977, entre el 3stado Dominicano y la 
Asociaci6n Dominicana de Aho r ros y Préstamos para la _Vi­
vienda; y los señores Gilberto Amado Acosta :•üñez y Oli­
v i a T"'2 rina Ji, énez de •11 ... costa. 

Esta nesolución 
mi sí~P fecha ~- r· e .... i t i da al P 
Constitucionales. 

Atentame 

dr. 

c::~ro'rJa en Sesi6n ~-e es ta 
Ejecutivo p~ra los fines 



Santo 1)omíneo de Guzmál.1, D. N. 
9 de agosto de 1978.- , 00477.~ : 

Doctor 
Adrienc A, TJrihe Silva 
Presidente del Senado, 
Su :Despacho. -

Señor ~residente: 

S~• ADO 
p r H CA )CMlr •r ........ 

Aviso a usted recibo de su o:ficio N9.00481 , 
de fecha 4 e agosto del af'o en curso, junto al cual des­
pués de haber sido aprobada por el Senado, remitió usted 
a esta e "m,-:ira de Diput:dos, la Resolución Anrobatoria del 
Contrato de Venta y Préstamo Hipotecario, suscrito en fe­
cha 20 de Abril de 1977, entre el Estado Dominicano y la 
Asociaci6n Dominicana de Ahorros lr Pr~stamos para la Vi ­
vienda; y los señores Gilbcrto Amado .Acostu N(tfíez y Oli­
via r~~riru.1 ~Tim~nez de · AcostA. 

Ee'l:;a Resoluci6:n :fu~ aprobada en Se~dón de esta 
misma fecha y remitid.a al Poder Ej ácuti vo para los fines 
Constitucionales. 

Atentamente le saluda, 

Juan Entehan Olivero Ji'Óliz, 
Vice- 'residente en fm1ciones de nresir:ente. 

dr. 
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